
NUl[. 1^0.-SABADO 87 DE JUlTIO DE 1903

nE ^s

PROVINCIA DE COftpO^A
Articulo.l.° Las leyes obligarAn en la Pen{nanls, iNlas Ba-

learea y Canariag, á los veint^ dias de su promulgac{6n, ai en
ellas no se diapusieae utra cosa. Se entiende hechs la promul-
gacidn el dia en que termina la iiserción de la ley en la Ga-
sets o^ic^ui.

Art. 2.°
pliu:ient.o.

La ignorancia de las leyes no ezcusa de sn oum-

Art, 3,° Las leyes no tendrán efc•cto retroactívo, si no dis-

pnaieron lo contrario. (Córliqo cwil vigente).

8ral dec^eto de 2ti <le Abril de 1300.-Art. 2^3. Laa Curpora•
eionea provinciales y municipales abonarAn, en primer t^rroi-
no• al Noterio d NotarioF qne autoricen 1ns anbastea, los de-
rechoa por ellos devenga^c s y los auplEmeutos adelantadoa
Por 1os mistnos, as{ cum^ :os derec•hoN de insercidn de loa
wnnneioa eu loe ^eriddicoa ofi^^iales, enldando de reintegrarse
de lretnatante, ai lo hubiet^, del importe to^al de lns referidoa
l^stos, de cuyo cargo eon, con erreglo á lo dispuea^o en la
regla 8 a del art. 8.°

PARTF. ^FIrIAL

prc;i^oncia dcl Conse^o de ^i^istros
((3acetu dol 26 do Junio).

S. M. el lt^Y (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan ain novedad
en sei i mportanté saiud.

^tc^s^^rio de óracia y Jusiicia
E1'^ OSICION

SEÑOtt; EI egcesivo niimero de li-
cencias en tiempos no lejanos solici•
tadas por los funcionarios de las ca-
rreras j udicial y flscal, prórrogas de
térmitlo posesorio, traslaciones vo-
luntarias y permtttas que también
coutribuian á que aquéllos permane-
ciesen alejados del servicio, causaron
en la marcha regular y ordenada de
los Tribunales de justicia tal pertur-
bación, que para acudir á su remedio
hubo necesidad de dictar reglas tan
acertadas como las contenidas en el
Real decreto de 24 de Septiembre de
15^9 y Realee órdenes de 16 de )ldar-
zp de 1891 y Zg de Abril de 1890.

Posteriorme^nte, y sin duda para
atender con más rapidez s^ la buena
$dministración do justicia, se ha pres-
cindido en determinados casos del
cumPlimiento de todos los trámitea
que aquella legislación prescribe;
preCedente que, poco á poco genera-
l1zado, constituye hoy una aituación
a°ornial eti la administración do jus-
ticiA con monoscabo del prestigio de
la misma Magistratura. Por eso se
hace preciso, no sólo mantener con
flrmeza y sin contemplacionos las re•
glas concretas de las citadas disposi-
cionea 1Fgales, sino pre^ enir con otras

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

sx có$nosA

Uu mes. .
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Seis meaes.
Un all0. .

PtiSeta9. FC)RA D1 WRDOD♦ Peeeta.a.
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Níemero auelto, 40 céntirnos de peseta.

Se ublicn todoe loe dias, eznepto lo° domingos.

ICOTA I^SPUftTO;VTE.-Inmediatamente qae los señores '
Alcaidea y Secretwrioa reciban ests BoTSTtx ul^pondrán que

^ ae fi^e un Fjemplar en el sitiu de costnmbre, donde permaue-

^ cerá hasta el recibo del número aiguiente.

medidas el abuso que ee viene no-
tando.

En materia de traslaciones tampo-

co se opoue nada para que deje de

cumpiirse la doctrina ^egal estableci-

da. Publicado el Keal decreto de 2L de

Diciembre de 1^OZ, que establece el

ascenso por rigurosa antigtiedad, fá

cil es á los funcionarios de la Admi-
nistracción de justicia orientarsa de

las pob^aciones donde i^is ve ►cante3

han de resultar para que puadan so-

licitarlaa con It^ debida antelaciótt.

Acontece, ain embargo, con bastan-
te frecuencia el hecho de prasentarse
eimultáneamente solicitudes de tras-
]ado de dos ó más interesados que
pretenden servir en una misma pob:a-
cíón. Para que en las gestiones purti.-
culares desaparezcan luchas siempre
dig>tas de censura por lo incompati-
bles que sun con la el©vada misiGli de
los funcionarios de la Adrninístración
de justicia, conviene adoptar un cri•
terio que se avenga con el espíritu en
que hubo do inspirarse el citado Real
decreto de 2`? de Diciembre, y ningu-
no moj^r ni más en armonia cou la
justicia, quo otorgar la preferonci,^,
cuando esos casos so den, al funciona-
rio quo cuente más ai'[os de servicio

en la carrera.
Tales son las razones que ha tenido

el Iliinistro que suscribe para someter
fi la aprobacián de V. M. el adjunto

proyocto do docreto.
Madrid Z`L de Junio de 190`Z.-S>••

Ños: A L. R. P. de V. ;d., Eduardo

Dato.
REAL DECftETO

De conformidad con lo propuesto
por el D^iiniatro de Gracia y Juaticia,

Vengo en decretar lo siguionte:

Artículo 1.° Se cumpliráu con to
do rigor las prescripciones dol Ke^ ►1

decreto de 24 de Septiembre de 1889
en lae traslaciones y permutas de los
funcionarios á que se refiere dicha

Las Leyes, órdeoea y annnc}os que se n ►anden publicar díí

^ loa Bolelinea Oficiala,a ae han de rem{tir al Jefe polít{c6 respéó'
tlvo, por cnyo condacto se pasarLn 4 los edltoseá delos me><-
cionados periódicoa.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 18b^.)

Loe señores 8ecrecarioe ouida:án bajo su máa escrecirs
reapunsabilidad, de conaervar lcs núu^erus de eete BULaTIN,
oolecc{onadoa para su eucuadernación, que deber^l vurificarse
al fiual da cada aflo. .

Allv14KTYNCIA. COnfOrm6 COn la cond{ción 4.° del pl{ego

qtie 5a uervido ^te base para ia aubasta, oo se inr.reYtard niuKún

edicto ó antlncio que soa A insta.ncia.de parte óin qae abotea

^ los interesados el importe de su publicacidn, ó#araoticen el

I pago, 4 razdn de `lb cóntimua por liuea ó purte de ella, y lta

I venta de uúmerua sueltos á 40 c^ntimos.

t
^ disposición, y además se tendrá en
E cuenta, si así lo aconsejasen el buen
^ orden y rógimen de los Tribunales, la
; antigtiedad de servicios en la carre
f ra, cuando dos ó más solicitaren por
; traslado lt^ vacante producida en el
' 'orden judicial.
^ Se obst^rvarAn igualmente los pro-
^ ceptos contenidos en el mencionado
j Real decreto en lo referente á prórro•
ŝ gas de térnlioo posesorio.

Art. 2.° No se dará entrada en el
^ Registro goneral del ^linisterio á ins-
i tancia alguna suscrita por fuuciona-
j rios dt: las carreras judicial y flscal

que no venga informada debidamon
te por conducto del superior jorárqui-
co respectivo. Quedan eACeptuadas en

^ esta formafidad !a3 instancias el©va-
^ da,s por los que se hallen en situación
1 de electos del primer cargo que eti la
q carrera obtuvieren, ó, á su vez, pro-
^ cedan del escalafón de cesantes ó ex-
^ cedentes, tanto de Ultramar como de
^ la Península.

Art. 3° Los Presidantes de las
^ Andiencías territoriales no cursarán
^ al hiini,torio de Gracia y Justicia ins•
^ tancia alauna en solicitud do liconcia
; de Real orden ó prórroga de !a misma
; si aquélla no ]os fuese presentada por
^ e! interesado cinco dlas antes de ter-
4 minar la que por cualquier motivo le

ga1 se hallen disfrutando. Al emitir
^ el informe tendrán muy en cuenta,
^ además do ]as necesidades y conve-

niencias del servicio, las liceucias quo
el intesado hubi©se gozado durante el
aiio.

Los Fiscales de las Audiencius se
atendrán ú ]as mismas prescripciones
respecto de las licencias que soliciten

^ sus subordinados.
Art. 4.' Los funcionarios del or-

` den judicial ó Sscal que dejasen trana-
^ currir el plazo legal posesorio ó pró-

rroga del mismo, y aquellos otros
t que se ausentasen sin licencia, ó al

terminar la que di^frutasen no se ha-
llen al frente de su respectivo destino,
serár. con^iderados como renuncian-
tes del miymo, conforme á las dispo-
siciones vigentes, salvo los casos de
fuerza mayor d imposibilidad fisica,
debidamente justificados.

Dado on P:ilacio á veintidós d© Ju-
nio de mil novecientos tros.-ALFOx-

so.-El Jíinistro de Gracia y Justi-
cia, Eduardo Dato.

("(^ace:a„ del d{a 23 ae Junio.)

^,------ -

MINIS-iERi(^ CE AGRICULTURR
4náustria, Comercio y Obras públicas

REALEB ÓRDENES

Ezcmo. Sr.: Vieta la Roal orden
circular do 7 de Diciembre do 1900,
emanada de ose ^linisterio de su dig-
no cargo, y dirigida á los Presidentes
y Fi3caley de las Audiencias, llaman-
do su atención sobrc la aplicación del
párrafo quinto del art. 60 i>le la ley
de Patentes de 30 de Junio de 1878:

Vistas las Reales órdenes de? propio
departamento, dirigidas al de Agri-
cultura, Industria, Comcrcio y Obras
pí^blicas en 13 do Agosto de 1301 y
24 de En©ro último, interesfindole,
por ser de su competencia la materia,
la fijación clara y concreta del alcan•
ce de aquella diaposicibn legal, lite-
ralmente reproducida en el párrafo
quitito dol art. 136 d© la vigente leT
de Propiodad industrial de 13 de 39a,ya
último:

vista la primera de las diaposic:io-
nes transitorias de la citada ley, que
atribuye á este l,dinisterio la facultad
de dictar cuantas disposicionns sean
necesarias para el cumplimiento de
aquólla:

Considerando que si no serla ju^to
que al amparo do una patente e ► ^ vi-

' gor se privaire del ejercicio d© s^t in-
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dustria ^, quien estA amparado por
otra cuya validez ha de presumirse,
ínterin por los Tribunales no se de-
clare su nulidad, el inconveniente re
Aultante de que se perjudiquen los
derechos del que realmoute ha sido el
inventor tiene fácil y adecuado rF•me
dio con el derecho que á este confiere
la ley de hacer declarar nuta la pa-
tente que es copia fraudulenta ó do-
losa de la suya, concepto que se ha
lla perfectamentamente definido en
el art. 1$4 de la vigente ley.

Considerando que el hecho mismo
de no ser pedida la nulidad de la se•
gunda patente por quien se cree con
derecho ^ reclamarla, robustecerá
aiempre la presuncibn juria tantum
de au validez:

Considerando que los embargos pre-
♦entivos y el sellos de las mú,quinas
y artefactoa que en la industria ampa-
a^ada por una patente se cmplea, llo-
va como indeclinables consecuencias
la paralización de los negocios, la
cesasión en el trabajo de los obreros,
la perturbación en el mercado, daño
que al Estado importa evitar, en ra-
zón principalmente á la obligación
moral y jurídica de proteger al con-
cesionario de una patente en su ez-
plotación, ínterin previamente no se
demuestre la nulidad do la miKma: j

Considerando que la ocupación á Í

priori de las mAquinAS y artefactos y ^

el preventivo embargo de los produc

tos de una patente constitu,yen, en

abierta oposición con el eapírítu y Í

con la letra de la ley de 16 de :Viayo {
í^ltimo, reproducción en esta parte de

lo preceptuado por la de 30 de Julio

de 1878, la impo^ición de una p^•na

que sólo puede pronunciarse á^oste-

riori, siendo éste preciyamente et sen

tida y alcance de la vigente ley en eu

cits►do art. 135, cuya aplica^ión, co-

mo la de todos aquellos preceptos do

carácter sancionador, sólo procede,

demostrada que haya sido ante los

Tribunales, y por éstos, la violación

del derecho preeaistente:

Considerando que prescrita por el
art. 4.' de la ley de Enjuiciamiento
criminal vigente la suspensión del su-

mario, al admitirse una cue^tión pre-

judicial, importa evitar la desigual-

dad que resultaría de admitirse aqué-

lIa después de Ilevada á efecto la in-

dicada ocupación; y

Considerando, por último, que sin

embargo de la doctrina anteriormen-

te azpuesta debe de otorgarse a^guna

garantía en previhión de lo que re^ul-

to y como indemnización, e q el su

puesto de lesionarse sus intereses á

los poseedores de la primera patente,

aparte del derPCho que la I©y les con

cede de pedir la nuiidad de la q^^e juz-

gue copia fraudutenta de las por et^os

adquiridas, puesto que no puede ni
debe atribuírseles maia fe en la egplo-

tación de la m sma;
S. M. el RE^ jQ. D. G.) se ha ser-

^vido dispouer que se declare la sub-

sistencia y vigor de la Keal orden de

? de Diciembre de 1y00, que al inter- ^

pretar rectamence el alcanc•e y la fina-

lidad del pl^rraf^ quinto dd; urt. :^0 ^

de la ley de 3U de Ju ► io :878, virtual- ^

mente iuterpreta con igual acierco é i

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBc^

idóntico precepto de la de 16 de Mayo
último, con tanto mayar motivo, cuan-
to al repetir semejante disposición se
tuvo en cuenta lo preceptua^do en
aquella Real orden, ^ en su virtud de-
clarar que no•procede el embargo pre-
ventivo de los productos, ni el sello de
las máquinas y aparatoa de una pa
tente en vigor, ni por tanto privar á
^riori al inculpado del ejercicio de su
industria, interín los Tribunalea com-
petentes no hayan hecho declaracibn
en sentencia ejecutoria de la nulidad
ó validez de las patentes del quere
llante y querellado; pero sí obligar al
dueño dela sagunda patente, ó á aque-
]los que las hayan obtenido con fecha
posterior al de la primera, Io propio
siendo demandantes que demandados,
constituir un depósito en metr`<lico co-
mo fianza previa, cuya cuantia fijará,
según la importancia, el Jurz iustruc-
tor, que sirva para indemnizar, en su
caso, al primitivo poseedor de la pa-
tente; todo ello sín pe•juicio de las
acciones que ]as leyea conflereu y ein
que los Tribunalee hayan de perder
ningún elemento de investigación su
marial.

Lo que traslado á V. I. para su co-
nocimionto y efectos consiguentes.
Madrid 2 de Abril de 1903.-Vadillo.

Sr. ;1linistro de Gracia y Justicia.

^'(i^►cets„ del c2í^ 16 do Junio.)

Ilmo. Sr.: Vista la consnlta eleva-
da á esa Dirocción general por el Iu-
geniero Jefe del dictrito minero de
Vizcaya, acerca de la aplicación de
los arttculos 9.° y 178 del reglamento
de Policía minera, en los casos en que
los mineros ó arrendatarios de minas
no cumplan las prescripciones que
consignen los Ingenieros al practicar
lax visitas de inspección.

Considerando que si bien en el men-
cionado reglamento se determina cla-
ramente cuál debe ser el procedi-
miento de que la Administración ha-
ya de valerse para conseguir que los
dueños ó esplotadores de concesioues
mineras abonen el importe, tanto de
las obras que á su costa hayan de
ejecutarse, como el de los derechos y
gastos que ocusionen las visitas que
á las mismas hayan de girarse, en
los casos de que tratan aquellos ar-
ticulos; teniendo en cuenta que en los
presupuestos generales del Estado no
se consigna crédito alguno que per-
mita ant.cipar las cantidades á que
ascieudan los referidos gastos, por
analogía á lo que dispone el artículo
25 de la instrucción para el abouo de
las indemuizaciones;

S. 3I. el REY (Q. D. G.), de acaerdo
con lo propuesto por el Consejo de
lylineria, ha tenido á bien disponer
qua para la apiicación de los articu-
los 9.° y 178 del reglamento de poli-
cía minera, en los casos en que los
mineros ó eaplotadores de minas no
abonen el importe, tanto de las obras
que á su costa deba ejecutar la Ad-
ministración, como el de ]os derechos
y gaatos que ocasionen las visitas
que á ias mismas haya do practicar
el personal facultativo, se consideren
ampliados aquellos artículos con las
disposicioues siguientes:

1.' Que el Ingeniero que haya gi- ^
rado la visita de inapección redacte,
con arreglo al art. 25 de la instruc• i
ción para el abono de indemnizacio• ^
nes y gratificaciones al personal fa•
cultativo de minas, el presupuesto de
las obras que deben ejecutarse á cos- j
ta del interesado, el cual deberá de- !
positar su importe en el plazo mázi-
mo de quince días; y

2.• Que de no hacerse ei refarido
depósíto dentro del mencionado plazo

se proceda á hacerlo efectivo, si-
guiéndo los trámites que preecribe el
procedimiento ejecutivo de apremio
que para los moroaos tiene estableci-
do la Hacienda.

De Real orden lo comunico á V. I.
para su conocimiento y efectos con•
siguientes. Dios guarde ^, V. I. mu-
chos años. Madrid 9 de Junio de 1903.
-Vadillo.

Sr. Director general de Agricultura,
Industria y Comercio.

("(^}a•eta„ dal dia 17 de Junio.)

MlfilST^RIO DE La GUERR^

BKAL OIiDE;lI CIKCULAR

Excmo. Sr.: En ♦ ista de las nume-
rosas reclamaciones formuladas por
indivíduos de clase de tropa que han
obtenido el ingreso en Inv^.lidos, ó el
retiro como inutilizados en campaña
ó de sus resultas, en súplica de abono
de tos devengos que han dejAdo de
percibir, en unos casos desde su baja
en los Cuerpos ^ que estaban afectos
hasta la resoiución de los egpedientes
y en otros solamente de los meses de
Enero y Febrero de 19U1, por haber
causado de nuevo aita en Marzo si-
guiente en los mi;^mos Cuerpos donde
fueron baja por fin de Diciembre an •
terior; y deseando conciliar el legíti-
mo derecho de los que se inutil^zan
en la defensa de la integridad de la
Patria, fi, percibir los deveugos que
les conceden las disposicionea vigeu-
tes, con las formalidadea que esigen
tales abonos:

Resultando que por virtud de las
Rereles órdenes de 28 de Febrero de
1899 (D 0., núm. 46) y 4 de ^eptiem-
bre de 19UU (C. L., núm. 18i), dicta_
das para normalizar la situación de
de los Cuerpos, evitando cubrieqen
plazas de plantilla gran número de
indivíduos inútiles para el servicio d©
las armas, dejando de abonarse ha
beres á los indivíduos y ciases de tro-
pa, bion pur no figurar en aquellos
como tales inutílizados en campaña ó
porque no se había terminado la tra
mitacidn de los expedientes, á ezcep-
ción, estos ultimos, de los comprendi
dos en la Real orden de 26 de k'ebre•
ro de 19U1 (C. L., núm. 43), que cau-
saron nuevamente alta en Marzo si-
guiente.

Resultando que la baja definitiva
en los Cuorpos de eu procedencia, de
los individuos que obtienen ingreao
en inválidos, no puedo tener lugar,
con arreglo al artículo 6.' del regla-
monto por que se rige este Cuerpo,
hasta la resolución definitiva de los
eapedientes, salvo el caso de que con

0

anterioridad fuesen agregados á la
sección de inútiles del mismo, y que
asimismo, no obstante cesar en el per-
cibo de haberes en algunos casos por
virtud de la Real orden de 4 de Sep-
tiembre de 1900, ya citada, conti-
núan en todos ellos abonándoseles por
los^ mismos Cuerpos tí que estabaa
agregados las pensiones do Cruces
vitalicias, con arreglo á la Keal or-
den de 29 de Enero de 1901 (D. 0.,
número 23), hasta la terminacibn de
los egpedientes:

Considerando que la situación de
ezpectantes á retiro ó ingreso en In-
válidos no termina hasta la clasiSca-
ción definitiva por la ultimación de
los expedientes inatruídos al efecto, á
pesar de su baja para haberes on ]os
Cuerpos por razones puramente orgá•
nicas y de contabilidad ó de haberlea
eapedido en algunos casos las licen-
cias absolutas por deficiencia de los
datos que obraban en los mismos; y

Considerando que la Real orden de
17 de Mayo de 1878 (C. L., núrn. 152)
concede ú los Jefes y Oficiales que
obtienen el retiro ó ingreso en Invá•
lidos por inutilidad en campaiia, el
abono de las diferencias de sueldo que
dejaron de percibir al ezpírar el pla-
zo de dos años, marcando como mtíxi'
mo para la resolución de estoe espa'
dientes:

EI REY (Q. D. G.) teniendo en cuen•
ta lo infortnado por la Ordenación de
pagos de Guerra, y de acuerdo con el
Consejo Supremo de Guerra y Mariaa
ha tenido á bien dieponer quo el abo-
no de dichos deve^^goy se ajuste á las
regla^ ai;uientes:

1.A Que á las clases é individuos
do tropa quo hayan obtenido ú obten•
gan el ingreso on Invr`vlidos, el retiro
por inutilidad en campafla ó como
comprendidos en la Keál orden cie'
cular de 14 de Abril de 1896 (C. L•^
número 93), ^e les abonen los deven'
gos que hayan dejado de satisfacér'
seles al causar baja para su percibo
en los Cuerpos y expedirso en algu'
nos indebidamente sus licencias ab•
solutas, fundándosa en las menc;íona'
das Reales árdenes de 2f de Febrero
de 189Q y 4 de Septiembre de 1900^
b bien por ignorar loa Cuerpos su
parader,:^ ó situación de espectan'
tes á retiro ó ingrebo en Invfclidoa^
practicAndose la reclamación de 1p9
atrasos hasta la resolución favorabj8
de los ezpedientes por los Cuerpos ^
que so hallaban afectos al cesar en
su disfrute por las causae citadas,
tan luego se dicten las Reales órden^
de concesión de dichos beneficios.

2." Con el fin de evitar el duplic¢"
do abono de los devengos corresPoa^
dientes al perlodo de eaQectacióu ^
retiro, que termina al dictarse lag
Reales órdenes de su coucesión, se
consignará en lo sucesivo en eyt^{s dis'
posicione3 que el disfrute del haber
que se les asígne como tales retirados^
será á partir del mes siguiente al ea
que se dicten las mismas.

3.` Que respecto á interesados que
hubieran obtenido ya el rotiro coa 1^
fórmula de que el total del haber asi°''
nado y las p©nsiones de ;Cruces q^a
conservan fuera de filas lo diafrutea
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desde que cesaron de percibir habe-
ree en activo ó como eapectantes á
retiro, deberán los Cuerpos justiflcar
ía reclamación de los haberes y pen•
siones do Cruces vitalicias, deade su
baja en los mismos hasta que se dic•
taron las Reales órdenes de conce3ión
de retiro, con copia de la filiación ó
licencia absoluta del interesado ^ cer-
tit^cación de la Dirección general de
^lases pasivas, ezpresiva de la fe-
cha desde que se practica el abono en
cada caso, é importe de las cantida•
dea satisfechas á cada individuo en
dicho período de tiempo, reintegrando
los Cuerpos, si procediera, en las Te ^
sorerias de Hacienda respectivRS, de
percibir dichos atrasos,las cantidades
satisfechas por Clases pasivas en el
refarido período de tiempo, con apli-
cación al art. 8.', capítulo único, de la
aección 6.a de Obligaciones generales
del Estado y presupuesto vigente al
veriflcarse los reintegros.

4•" Que á los que hubieran sido
agregados á la Sección de ioútiles del
Cuerpo de Inválidoy, con arreglo á lo
disAuesto en el art. 9.° del reglamen-
to aprobado por Real ordan de ^7 de
Junio de 1890 (C. L., núm. 12), les re-
clarnarán los Cuerpos á que se halla-
ban afectos únicamente los deveugos
correspondientea desde su baja en los
mislnos por las causaa citadas en la
regla l,a hasta su alta en dicha 8ec-
c^ó^l de inútile3 agregados, á la que
corresponde su reclamación desde di-
cba fecha hagta la resolución de los
eapedientes.

5•` La ordenación da pagos por
°bligaciones dol Ministerio de la Gue-
rra^ al practicar el reconocimiento de
^tas atencionee,cuidará de que el pa-
$0 de ellas se verifiquo en la parte
c0rrespondiente en formalización y
re1ntegro al presupuesto de Clases pa.
aivag; y

s•^ Que por los Capitanos genera
ley do las re;ionas y de Baleares y
^anarias se interese de los Goberna-
dÓres civiles se inserte esta resolución
en loa Boletines ofieiales de aus res-
Aectivag provincias para qae llegue
á c°nocimiento de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para
au conocimiento y demás efectos Dios
^uarde $ V, E, muchos a1ns. 1ladrid
3 de Junio de 1903.-I,inarea.
^e^0r.....

("(^aceta„ del d'a 2•2 de Jnaio.)

^^isterio d^ Instrucción pGh;ic^

SUBSECI;FTARÍA

RectiScación

Fn el anuncio del concurso para
^0s subvenciones en el extranjero pa-
fi$ 81 Yrofesorado eu las Escuolas Nor•
ma'es, publicado en la Gaceta de 16
Col uctual, se cometió por error de

AIa una omisión, por lo que se re-
Ar°duc© rectificado el referido

ANUNCIO

^sta Subsecrotaría hace público, en

cUmAlimiento de la Real orden de ea-

ta fecha, para ejecución de lo precep-

27 DE JUI^TIO DE 1908

tuado en el Real decreto de 8 de Hayo ^
último, que se proveerán por concur-
eo las siguientes subvonciones al Pro-
fesorado oflcial para ampliar estudioa
en el eztranjero, corresFondieutes al
año académico de 1flU3 904.

Una para el Profesorado de las ^s •
cuelas Normales de bíaestros.

Una para el Profesorado da las de
Haestras.

Cada subvención será de 2.2^0 pe
setas por nueve meses, acumuladas al
haber del Profesor, que las percibirá I
mensualmente desde 1.° de Enero á!
30 de Septiembre de 1904, j ustiflcan •
do la residencia en el eztranjero por ^
certificado del Cónsul do España.

Los concursantes elegirán libre- !
mente la claee de estudios que deseen ^
ampliar ^ el punto del eztranjero
donde han de efoctuarlo, y presenta-
rdn, dentro del plazo de la convoca-
toria, una instancia en la que ee ex-
preaarán, razonindolos, ambos eztre
mos.

Terminado el plazo de la subven-
ción, el intero3a•io presentará al :+ríi-
nisterio una Memoria reteredte á los
trabajoa que haya efectuado, cuyas
conclusiones se publicarán en la Ga
ceta, y dará en el curso siguienta,
y en el establecimiento docente á
que pertenezca, una lección semanal,
cuando menos, sobre los miymoy.

A cada uno de estos concursos po
drán concurrir los Profesores ó Profe-
soras numerarios y Auziliares que
desempeñen Kus cargos en propiedad.

Las instat^cias se dirigirán por con-
ducto de los Jefes académicos á esta
Subsecretaria, en el plazo improrro-
gable de tres meses, contados de3de
la pubticación de este anuncio en la
Q^aceta de liadrid.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boleti^iea o^eiales de todas las pro
♦incias, y en los tablones de anuncios
de los establecimientos docentes; lo
cual se advierte pr^ra que las Autori•
dades respectivas dispongan desde
luego que asi se verifique sin más que
este aviso.

.lladrid 10 de Junio de 1903.-E1
Subsecretario, Casa Laig•lesia.

Esta Subsecretarl<ti hace púb;ico, ft
los efectos procedentes, que la Real
ordeu de 21 del pasado Abril, publi-
cada en la Gaceta dei 23, contienfl los
siguientes orrores de copia,referen-
tes á la formación y distribucibn de
Auailiara5 cn la F`acultad de :^iedici-
ua de la UuiverJidad de ^tadrid.

En el primer grupo faltau la Técni-
ca anatómica, primero y segundo
curso, y son tres los Auxiliares afee-
tos al miamo; y en el sezto grupo,
sou dos los Auziliares que tiene asig-
nados.

^adrid 2Z de Junio de 1903.-E1

Subsecretario, Casa Laiglesia.

^"Gaceta„ del dia 23 de Juuio}

Ayuntam^entos

PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE j

\ úcn. 17 Gb yj
Debiendo proveerse en propiedad l

la plaza de Secrotario de este Ayun- t

tamiento, según io acordado por el

mismo, y con sugeción á lo dispuesto

por los articulos 122 y 123 de la vi-

gente ley orgánica, se anuncia el

oportuno concurso por término de
treinta dias, que empezarán á contar •

se desde el siguiente al de la fecha

del BOLETIN OFICIIL de esta provin-
cia que publique el presente edicto,

dentro de cuyo plazo deberán los as-

pirantes presentar en esta Alcaldia

las oportunas solicitudes acompatla-

das de loy documentos necesarios que

comprueben euy aptitudes y demás

requisitos legales para el desempeño

del cargo de refereccia.
El sueldo lo satisface por ahora el

Ayuntamiento de Belmez, de donde
pueden los solicittxntes tomar los da^
tos que deseen en este punto.

Pueblo Nueblo del Terrible 2S de
Junio ie 1903.->^l Alcalde, Rafael
Morales.

NUEVA CAII.TEYA

Núm. 176C,

Don Aianuel bterino y^derino, Alc1 de preai-
dante del Apnnta•aiento de esta cilla.

Hago saber: que formado por la

Junta pericial de esta villa ei apéndi-
ce al amlllaramiento que ha de servir
de base á los repartimientos de con-
tribución por tincay rú^ticas, urbana
y pecuaria en el prdzimo año de 19J^,
queda el mismo expueyto al píiblico
en esta Secrotaría municipal por tér-
mino de quince días, durante cuyo
plazo podrii ser ezaminado por cuan •
tas personas lo deseell.

Nueva Carteya 22 de Junío de i9J3•
-l^l Alcalde, ^anuel Merino.

A \ 0 R A

Núm. 1767

DonEugeuio José R^^drlguoa, A'czlde c>na-
titnc^onal de e,ta villa.

Hago saber: que terminado en bo•
rrador el apEudice al amillaramiento
de la riqueza pública de esta villa,
que ha de servir de base á los repar-
timientos do la contribucibn torrito-
rial en el año de 19U1, quoda ezpue3-
to al público por término de quince
dlas on la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante cuyo plazo podrá
ser ezaminado por cuantoi lo deseen,
admitiéndose las reclamaciones que
contra ol mi3mo so pre^anten.

Añora á ^0 da J uuio da ly©;3.-Eu-
genio José Rodríguez.

J UZGADO^

CÓItDOBA

Núm. 1762

Don Alejandro Kodríguea y Siiva, .Juea de
instrucoióa de esta capita .

Por el presente, en nombre da S. M.
el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero,
y en ei mfo ruego y encargo á todas
las autoridadea civiles, milit:iras y
administrativas, y agénte5 de ^a po•
licia judicial, procedan á ia busca de
dos metros y medio de cadona do hie-
rro, de eslabones grandes y gruesos,
sustraidos en la madrugada del dta
diez y seis de Mayo último, del paso
á nivel del kilbmetro cuatrocientos
cincuenta y nueve, en la línea férrea

3

de Madrid, y á la captura del autor á
autores de la sustraccián, y caso de
ser habidos, pouer uno y otroa á mi
dispoaicidn.

Dado en Córdoba á diez y nueve
de Junio de mil novecientos tres.-
Alejandro Rodríguez y Sil^a.-El Es-
cribano, Teodomiro Fernández.

Núm. 1777

Por el presente se cita y llama, por
término de diez días, á contar desde
su insorcibn en la Gaceta de Madrid y
Boletines of^cialet de e3ta provineia g
de la de Granada, i► la persona que
tenga en su poder un mulo, cuyaŝ se-
ñas á continuación se ezpresarán, eI
cual fuó vendido por don Francisco
^erino Sánchez, ♦ecino do Daifontest
provincia de Granada, el d[a cinco
de Abril de mii novecientos dos, á una
peraona desconocida, para que dentro
de dicho término comparezca ante es•
te Juzgado, situado en la calle Ro3r[-
guez Sánchez, número cuatro, con ei
fin de recibirle declaración en suma-
rio que se instruye por hurto de ca-
ballerías á Francisco Romero Muñoz,
vecino de Vitlaviciosa, y hacer entre •
ga de dicha caballeria; bajo aperci-
bimiento de que ai no comparace le
parará el perjuicio á que haya luóar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á toda^ lao autoridades, tanto civiles
como militares é indivlduos de la po-
licía judicial, procedan á la busca da
dicha caballería y caso de ser habida
la presonten ante eite Juzgado, á mi
disposición.

Dado en Córdoba á doce de Junio
de mil novecientos tres.-Alejandro
Redriguez y Silva.-Et E^cribano,
Licenciado J. Antonio 1líontero.

Señas de la eababallería

Un mulo pelo Inohino, cerrado, me-
nos de marca, sin hiorro, con uua ci•
catriz en una cadara y canas en la
cabeza.

FUENTE OBFJUNA

:^ ú m. 1764

Don Alfonso Ci^ómez Bellido, Jnez de ínstrnc-
ción 1e este partido.

Por la presente requisitoria, que se

insertará en la Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL d0 esta provincia,

se ezcita ol celo de todas las autorida-

des, tanto civiles coroo militares, pa-

ra la busca y ocupación da una burr^,
que al 8na1 se reseñará, la cual fué
hurtada en la noche del quince del

actual de una caseta ó cuadra del pa-

so á nivel de la via férrea prbgimo á

la villa de Belmoz, al vecino de la

misma Mauricio Calvo Núñoz, y caso

de ser habido e$presado semoviente,

lo pondrán á disposición de eate Juz-

gado con la paraona ó personas on cu-

yo poder se encontrare si no acredi •
tan su legítima adquisición; por cuyo

hecho me encue^itro instruyendo su-

mario.
Dada en Fuente Obejuna á veinte

ydos de Junio de mil novecientos tcea.
-Alfouso Palma.-El actuario, An-
dréy Angel.

Sefias del se^noniente

Una burra de diez aŭos, pelo casta-
ño, pequeña de ta,lla, con una corta-
dura en la oreja derecha S;urando
una horquilla, y dos lunares en loa
costillares.
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JUNTA PROVINCIAL QE It^STRUCCIÓN PÚBL^CA DE CÓRDaBA

Número 1723

Escalafón provisional de los Maestros y 114aestras de las Escuelas públicas de primera enaeñanza de esta
proviacia, clanificados on el orden que señalau los arciculos 196 y 197 de la ley de Instrucción pública de 9 de
Septiembre de t857, que ha formado esta Corporación para. el b ienio de los afios 1903 y 19U^, en cumplimiento
y con sujeción á lo prevenido en el Real decreco de 27 de Abril de 1877, tteal orden de 4 de Abril de 188^L y de-
asás disposiciones vigentes.

Número ^ PUEBLO EIi QUE BIRVEN N0111BRF:S Y APELLIDOS
Concepto I 8ervicioa en propieJsd

.porque resulten el S1 de Dir,iembre de1902

Í claaificados. - , --- --

M outoro ...............
Córdoba ..............
Lucena................

- iifaestro8 comprendidos en la 1.' clase,
^ . I con el sobresueldo anual de 125 pesetas.

Villaralto . . . . . . . . . . . . . D. Bartolomé Peralbo Muñoz . . . . . . . .
Córdoba . . . . . . . . . .. . . .' hianuel B:anco Lápez.. , . . . . . . . . . . .
Castro del Rio . . . .. . . . ^ Antonio Vícente [.ópez Ruiz.. . . . . . .
('órdoba ...... ....... .^ Jozé 3iorales Fernández...........
Eocinas Reales.......:1 RaCae^ Leócc Pino ................
Montilla ........ ..... José Garr^ia b'ernéndez...... . ...

Antigiledad..
)liéritos . . . . .
Antigtiedad..
biéricos... . . .
Antigiiedad..
bléritos... . , .

Pedro Ramón Orti Lovera... ... .. . IAntigiiedad..
Francisco Ballesteros ^t arquez. . . . . . ^,tif éritos . . . . .
Antonio Escudoro Budia.. . . . . . . . . . . ^AntigQedad..

Maestros coniprendidos en la 2." clase, !
con el sobres^celdo anual de 75 peeetas. ^

Córdaba .... ..........'D.
Puente Genil.. . . , . . . . .
Baena ................
13e1 mes . . . . . . . . . . . . . .
13ujalance............
Córdoba .............
El Carpío .. . .. . . . . . . . .
Córdoba ..............
M on toro . . . . . . . . . . . . .
I.uque ...............
Espiel ................
Cabra ................
Villafranca.. . . . . . . . . •
I`íontilla... . . . . . . . . . , .

Fuente Obejuna. . . . . , ,
P,tilma del Río ..... ...
Córdoba ..............
Aguilar . . . . . . . . . . . . . . .
Córdoba ...............
Ituce............•.....
Idetn ..................
Eapejo ........ .......
Lucena .. . . . . . . . . . . . .
11Sontilla .. . . . . . . . . . . . . .
I3ujalance.............
Torrecam po...........^
Guadafcázar. . . . . . . . . . . I
l^fontoro............ .^
Pozoblanco...........
Montilla ... . . . . . . . . . . •!
Belalcázar .. ..... ....
Pozob!anco. . . . . . . . . . . j
Santaella......•....,..I
Fueute Pa'.mera.. . . . . . . i
Lucena . . . . . . . . . . . . . . . j
Rute.. ............... !
7,apatero3.............j
Yozoblanco............^
Córdob^t . . . . . . . . . . . . . . ^
La Itambia . . . , . . . . . . . ^
Mira Geuil . . . . . . . . .. . . I
^toutoro.......,.....:^
Córdoba..............
Idem... ..............
Montemayor. . . . . . . . . .
Vi;la del Río.........
E1 Carpio . . . . . . . . . . . . . `
Aguilar . . . . . . . . . . . . . . : I
Córdoba .............. .
M on temay cr. . . . . . . . . .
Belalcúzar. . . . . . . . . . . .
El Viso.... .. ....
Vi]lanueva de Córdoba. ^
ltitontilla .. . . . . . . . . . . . . ^

Francisco Visedo Peiialba... . . ... . . !Antigiledad..
Francisco 3lodesto Carmona... . . .. . ',y(éritos .. . . .
Manuel Bereuguer ^Iañas. .. . .... . 'Antigiledad .
Antonio Baños Navarro.. . ... . . . ... ^Méritos .. . . .
Juan Gttrcia l^lazuelo . . .... ..... ... ^AntigUedad .
Miguel López Copé. . .. . . . .. . . . . .. . .Móritos .. . . ,
Tomás B,^Idó l,loret . . . . . . . . . . . . . .
Enríque Viltt^gas Rodriguez. ......

Antigiiedad..
líéritos . . . . .

Sebastián de Luna Sánchez. ....... ^Antigiiedad .
Ezequiel Fern^ndez 13autista.. . . . . . i,yéritos .. . . .
Serapio Lorenzo Murioz Delgado.... ^Antigiledad..
Julián Reyes Cruz .. . . . . . . . ... . .. . I^iéritos .. . . .
Juau de Caistro Bnrgos .. . .. .. ... . . . Anti^•ttedad .
Antonio Palma Castílla.. . . . . .. . . .. ^yléritvs .. . ..

^
Maestros comprendidos en la 3.$ elase,

con el sobre.sueldo anual da 50 pesetas.

D. Pedro 11lartínez Burón............ IAnti^;iiedad .
Salvador Junguito Doblas.......... !1^léritoy......
José López Rodrínuez . . . . . . . . . .. . • ^Antigtiedad .
I,^anuel Romoro Carmona. ..... ... • IMéritos... .. .
Alejandro 3íontenegrn Borcino. ... • ^Aistigiiedad..
Francisco Pérez Jiméuez.. .... ..... +,Néritos. . . ..
Ildefurso de la Cruz )1'erntindez..... ^Antil;iiedad..
Juan Feruández Criado............
Pedr^o Vivnr Rey.. ... .. ....... . .
Emiiio de Blanca Cobos.. . . . . . . • . . .

D^éritos . . . . .
Antigiledad. .
Aiéritos .. ...

José Santamaria Ortiz.. . .. • .. • • • • • AotigUedad..
Angel drl Roy Romero ... . .. . .. .. . . Méritos . . . . .
A'Iiguel Dlor•^no Díaz. . .. . . . . . . . . . . • ^Antigiledad..
111anuel del Ro<al Valderrama. .. . . . ^bléritos . . . ..
Eusebio Fraola Pérez.. . . . . . . . . • . • ^Antigiledad..
Jerónimo 7ambrana Delgado.. .. . . . ;^iéritos .. . . .
Juan de la Cruz ^iuñoz. . . .. . . . • • • • Antigíledad .
Cecilio ^íontero Guevara.. . . . • . • • . • ,Méritos... . . .
Francisco Amaya Ca^tellano. . . . • • • 'Antigitedad .
Antonío Chamizo Gaspar.. .. . . • • • • • !^íéritos... . . .
Fernando I'ortero del l^íoral. . • . . • . • Antigtiedad..
Antor,io Garcí:^ ^uintanu. . . . • • • • • • Jléritos... . . .
Fraucisco Ve;asco Jloreno.. . . . . .. • • Antigtiedad..
José Lczano López..........•••••: DIéritos....,.
Antonio Fernt^^,dez Padilla.. . • • • • • • Antigiiedad..
Manu^^l Suarez Valero. . . . . . . . • • . • • hiéritos.... . .
Francisco de P. ^fuiloz Carvajales.. Antiguedad..
Antonio l^tadri;al Grande. . . . . . . . • • Dléritos... . . .
Narciso Farró b'errer. . . . . . . . . • . • • Antigiiedad..
Antouio Posquero ^iena......... .. . IViéritos... . ..
Antonio Redondo Romero . . . . . . . . . Antiñiledad. •
Hilarío Arroyo (aarcfa. . . .. . .. . • • ^lvléritos... .
Rafael Pérez Delgado.. . . . .. . . • . • • Anti;tledad..
Antonio Galviz Jiménez . . . . .. • . • • bléritos... . , .
Francisco Cantueso Sánchez.. ... . . • Antigtledad..
Rafael Gaivez Galeote. . . . . . . . . • . . Aíéritos... . . .
Ricardo Pérez del Rey.. . . . . . . • . • • Autigtleaad..
Juan José Rumírez Blanco......... 1léritos... ...
Alvaro Calzada IIrquiano... . ...... Antigtiedad..
Luis Castro Escribano .............'Méritos......

1

A iti 0?.

60
49
60
45
611
3;;
49
12
^9

Afe^;ea. Díne.

23
1

29
29
27
13

20
19

g 16
g , 21
6 I 29
, j 16
2 I 20
d 26

11 1G
11 I 10
6
6 ^
2 9
4 22

11 6
4 ; 29

11 ; 2
9 ; 16
g ^ 14

6 ^ 29
6 n
8 23
7 ; 13
6 ^

10 19
á 2G
1 1
1 ^ 6
2 ' 16

ll ^ 22
, j ,
^ ' 2?
6 ;ll
7 ^
lo ; ls
3 ; 2
6 ( 7
1 8
1 ^ 15
^ 1

l 1 ^ 10

SECCION DE ANUNCIOS

E^ ia imFren°a del "Disrio dé
Ctírdoba„ Letrados I8; se hallan:

de venta:

LA S (^UI^. S
para la compra y venta d^ caba`^

ltdrías.

SLI.^R.c^1VIIE1^ ^®
re5con los nuevos impuestos y

cargos.

L ^^ ^ _^ ^^^i^0 ►̂
para la contabili.lad muaicipal.

Li^taa tie embdrqu^^
con arreg[o ^:1 úl^in.o modclo.

AP:LNI^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

LOS E^PEDlEI^?
tes para guard^ s jurados.

REPAR^r^^z^^^ Tá
de consumos y lista c;obratflria.

JUSq.'II'ICANTES
de re^ista.

P.RES^7PUES'^OS
Los impresos para la forma^ióD

de prtsurueatoy.

L®S L^PR0^7
borradores de Ingre^oa y Ca^tos,
Ma^ores Auxiliares y de Caja^

CE^,^^IE.^CADO^
trimestrales del 1 por 100 sobXe
vagos y saeldos.

RE I^ACI®^T ^ S
de altas y bajRS de matrfcula, caa
811^8CI^n á las prescripciones ^'
gentes. .

Repartimi: ntos
de las ri^uezas rús:ica v urh-aIIat
sus listas cobratorias y estados^

CUEIrT^.t^.S
d^ caudales y de ordenación.

Cédulas de a,premlo
de se^undo grado, con arre^l0 a

la Instrucción de 26 de Abril de

1900.

Padrón vecinal

Imprenta del DIASIV DE CO1iDOB^
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